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NUTRIPACIFIC S.A 

Machala, 07 de enero del 2019 

Señor 

ROLANDO ALFREDO SÁNCHEZ CEDEÑO 

Ciudad. - 

Mediante escritura pública de la constitución de la compañía, 

NUTRIPACIFIC S.A., otorgada el día 11 de octubre del 2016, ante el notario 

decimo del cantón Machala Dr. Antonio José Peña Yaguachi, inscrita en el 

Registro mercantil del cantón Machala en el número de Repertorio 4417 y 

bajo el número de inscripción 420, el 25 de noviembre del 2016; y mediante 

Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas celebrada, el día 05 

de enero del 2019, usted ha sido designado para ocupar el cargo de Gerente 

General de la compañía Nutripacific S.A., usted remplaza en el cargo a la 

señora Marjorie Tatiana Crespo Valles. 

Para lo cual usted, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial, 

de la compañía NUTRIPACIFIC S.A, de manera individual, por un periodo de 

dos años, con las atribuciones establecidas en el Articulo 30 del Estatuto 

social, que consta en la escritura de constitución antes mencionada. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes 

     
    

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía NUTRIPACIFIC S.A. para 

el cual he sido elegido, Machala 07 de enero del 2019 

Refoudo Exera C 
ROLANDO ALFREDO SÁNCHEZ CEDEÑO 
C.C 0909229072
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NUTRIPACIFIC S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | SANCHEZ CEDEÑO ROLANDO ALFREDO 
IDENTIFICACIÓN 0909229072 * 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): DOS AÑOS       

2. DATOS ADICIONALES: 

EL GERENTE GENERAL EJERCERA LA REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 

COMPAÑIA DE MANERA INDIVIDUAL.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
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